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1... - - -·- -
ING. JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑIZ 
REPRESENTANTE lEGAL DE LA EMPRESA 
GAS NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

Asunto: Modificaciones a proyectos. 
Referencia: 09/DGA0102/01/18. 

Con referencia al escrito con número GNN-ASEA-SJIG-AP-17 O 12 O 18 y de fecha 19 de 
enero de 2018, ingresado en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el 22 del mismo mes y año, y 
turnado a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), mediante 
el cual en su carácter de Representante Legal de la empresa GAS NATURAL DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, solicitó por la modificación de la 
vigencia . para las etapas de preparación de sitio y construcción del PROYECTO 
denominado "AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN, SAN JOSÉ ITURBIDE", en adelante el PROYECTO, con ubicación el 
municipio de José lturbide, estado Guanajuato, autorizado mediante el oficio 
ASEA/ UGI/DGGTA/0098/2015 del25 de enero de 2017, con una vigencia de 12 meses 
para la preparación del sitio y construcción, y 3 O años para la operación y mantenimiento. 
Dicha solicitud consiste en la ampliación del plazo para llevar a cabo las obras y actividades 
de preparación de sitio y construcción del PROYECTO; lo anterior, en cumplimiento con el \ 
artículo 2 8 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental. 

De acuerdo con lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por 
el REGULADO, y 
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CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGPI. es competente para dictar la presente. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo lo. y mediante el ACUERDO por el que se delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de noviembre de 2017, para revisar, 
evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción XIX y 2 9 fracción 11 del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO se dedica al transporte por dueto de gas natural, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta 
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso 
e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el PROYECTO fue autorizado por la DGIRA mediante oficio 
ASEA/UGI/DGGTA/0098/2015 del25 de enero de 2017, otorgando un plazo de 12 
meses para ejecutar los trabajos de preparación del sitio y construcción. 

IV. Que el REGULADO manifestó que la petición de la ampliación, solicitada en el escrito 
GNN-ASEA-SJIG-AP-170 12018 y de fecha 19 de enero de 2018, se debe a la 
ampliación de la Terminal, misma que fue autorizada por esta DGGPI a través del oficio 
ASEA/UGI/DGGTA/1681/2017 del 19 de octubre de 2017, toda vez que el 
PROYECTO no ha concluido con los trabajos de construcción, ya que hasta el 
momento cuenta con un avance del 30%. 

V. Que esta DGGPI considera que la modificación solicitada del PROYECTO por el 
REGULADO, se refiere unicamente a la ampliación del plazo para la preparación de 
sitio y construcción del mismo sin que ello implique afectación alguna al contenido de 
la autorización. por lo que cumple con el supuesto previsto por el artículo 28 fracción \ 
11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación dellmpacto Ambiental. 

Con base en lo antes expuesto, esta DGGPI con fundamento en los artículos 29 fracción 11, 
30. 35. 35 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA); 1, 2, 3 fracciones VIII y XI inciso e), S fracciones XVIII y XXI. 7 fracción 1 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
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Hidrocarburos; artrculos S incisos C) y D) fracción VIl, 12 y 22 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (REJA); 4 fracción XIX, 18 fracción XVI y 2 9 fracción 11 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión 
de Procesos Industriales, las facultades que se indican en el artículo lo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. asf como las demás disposiciones que 
resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Esta DGGPI determina OTORGAR la ampliación del plazo establecido para 
los trabajos de preparación del sitio y construcción del PROYECTO, por 12 (doce) meses 
adicionales mismo que comenzará a surtir efecto a partir del dfa siguiente de la fecha de 
vencimiento del plazo establecido en la última resolución 
ASEA/UGI/DGGTA/0098/2015 del 25 de enero de 2017, por. lo que la nueva vigencia 
computará hasta el25 de febrero de 2019. 

SEGUNDO.- La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del REGULADO previa acreditación 
de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el oficio resolutivo emitido 
para el PROYECTO y demás oficios oficiales que se hayan emitido con relación al 
PROYECTO. Para lo anterior deberá solicitar por escrito a esta DGGTA la aprobación de 
su solicitud, previo a la fecha de su vencimiento. En caso de que el REGULADO pretenda 
la realización de obras y/o actividades adicionales a las manifestadas. éstas deberán ser 
notificadas previamente a esta DGGPI para que determine lo procedente en materia de 
impacto ambiental, de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego a la información tecnica anexa al 
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO se hará 
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca de conformidad con lo dispuesto 
en las fraccione~ II,IVy V, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los 
delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.- La presente re.solución podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación 
de la presente resolución, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
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QUINTO.- La modificación otorgada por esta DGGPI estará sujeta a los Términos y 
Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo ASEA/UGI/DGGT A/009 8/2015 del 
2 S de enero de 2 o 17. asr como en los demás documentos oficiales que se hayan emitido 
con relación al PROYECTO; esta modificación quedará vigente para todos los efec::tos a 
que haya lugar. 

· SEXTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 161 de la LGEEPA. 2 y SS del REJA y S fracción VIII de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos esta AGENCIA realizará los actos de inspección. vigilancia y. en su caso, de 
imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas. 

SÉPTIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta ai_ING. 
JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑIZ. en su carácter de Representante Legal de la empresa GAS 
NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V . . -. 

OCTAVO.- Notificar al ING. JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑIZ Representante legal de la 
empresa GAS NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.Ia presente resolución, por alguno 
de los medios legales previstos por el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la: Protección al Ambiente. 

ATENliAMENTE 
El DIRE R GENERAL 

Por un uso responsable del pope/. las cooias de conocimfenco de este asunco son remitidas vfa electrónica 

C. c. p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA direcclon.ejecutiva@asea.gob.mx 
lng. Sergio Arturo Trinidad Jaramlllo.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Transporte y 
Almacenamiento de la ASEA. serglo.trlnldad@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.~ Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

Expediente: llGU20l6GOl07. 
Referencia: 09/DGA0102/01/18. 
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Gas Natural del Noroeste, 

S.A. de C.V. 

GNN-ASEA-CP/ AD-08022018 
08 de Febrero de 2018 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

Biól. Ulises Cardona Torres 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL DE LA ASEA 

Atención: 
lng. David Rivera Bello 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
PRESENTE 

Asunto: Carta Poder otorgada al C. Alejandro Dfaz Marlfnez 

lng. José de Jesús Meza Muñiz, en ml carácter de representante legal de Gas Natural del 
Noroest~ (GNN), personalidad que tengo debidamente acreditada en términos de las escrituras 
número 2618 de fecha 5 de junio de 1997 otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas 
Villarreal, Notario Público ·número 201 en la Ciudad de México, Distrito Federal, y con la 
responsabilidad que se me otorga en la escritura número 08 de fecha 5 de enero de 201 O pasada 
ante la fe del Notario Público No. 49, Lic. Héctor Augusto Goray Valdéz en la Ciudad de Torreón, 
Coahuila, con la cual se me acredita como representante de GNN, con domicilio para ofr y recibir 
notificaciones el ubicado en Av. Juan F. Brittingham No. 311-3, Col. Ciudad Industrial C.P. 27019, 
Torreón Coahuila, y con teléfono (871) 718 80 12 ext. 181, asl como los correos electrónicos para 
recibir notificaciones jesusmeza@gasnaturalindustrial.com.mx y lbravo@gasnaturalindustriat com.mx, 
respetuosamente comparezco ante usted, para autorizar al C. Alejandro Dlaz Martlnez, para 
realizar, a nombre de mi representada en referencia a los asuntos/trámites: Emitidos durante el mes 
de Febrero de 2018. · 

Sin otro en particular y agradeciendo las atenciones que se sírva prestar a la presente, quedo a 
sus órdenes en lo procedent \ 

\ 
Quién autor" a poder: \ 

~ ~ . ·' 
/' ·~ 

Quién acepta poder: 

EÍsús Meza Muf\lz 
' 

Alejandro Díaz Martínez 
presentante Legal Ga~ Natural del Noroeste, S.A. de C.V. 

atural del Noroeste, S.A. de C.V. 

AVENIDA JUAN F. BRITTINGHAM No. ~11-3, CIUDAD INDUSTRIAL TORREÓN, COAH. C.P. 27019 
TEL. (871) 7 18·80-12 Y (871) 7 18-80-13 

Página 1 de 2 





Gas N~tural del Nó'roe.ste, 
S.A. de C.V. 

Testigo 1: 

lng. Lilia Alejandra Aguilar Rodrlguez 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. 

Testigo 2: 

lng. María Sagrario Altamira Garcla 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. 

AVENIDA JUAN F; BRITTINGHAM No. 311 -3, CIUDAD INDUSTRIAL TORREÓN, COAH. C.P. 27019 
TEL. (871) 718-80-12 Y (871) 718-80-13 
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